RES. 1564/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0002605, Ent. N° 1602/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la transferencia -a título gratuito- mediante título donación y modo tradición, a la Intendencia de Tacuarembó, del Padrón Nº 616 ubicado en la localidad catastral de Paso de los Toros, Departamento de Tacuarembó, propiedad del citado Ministerio; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 11 de mayo de 2016,  este Tribunal no formuló observaciones al otorgamiento de la venia solicitada por el Ejecutivo Departamental de Tacuarembó, para aceptar la donación del inmueble Padrón Nº 616; 

2) que en la oportunidad, se remite nota del Intendente de Tacuarembó de fecha 21 de abril de 2017, dirigida a la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Ambiente, a efectos de que se proceda a la enajenación a favor de dicha Intendencia del Padrón Nº 616, a efectos de dar cumplimiento al Convenio celebrado el día 15 de diciembre de 2014; 

3) que se agrega Convenio suscrito el 15 de diciembre de 2014 entre el MVOTMA y la Intendencia Departamental de Tacuarembó, cuyo objeto es la construcción de 23 viviendas de madera para familias de la Ciudad de Tacuarembó. De la Cláusula quinta de dicho Convenio surge la obligación del MVOTMA de aportar el Padrón Nº 616 de la localidad de Pasos de los Toros; 

4) que luce Cédula Catastral de fecha 17 de octubre de 2014, así como tasación del terreno, de fecha 28 de febrero de 2018,  referente al Padrón citado, surgiendo que el valor del predio es de U$S 100.000 y el valor de la construcción es de U$S 120.120, ascendiendo el valor total a U$S 220.120 (UR 6211); 
5) que se adjunta copia de Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 28 de febrero de 2014, mediante la cual se efectuó la desafectación de su actual destino (Banco Hipotecario del Uruguay) por no ser esencial a su cometido y afectarse el mismo al MVOTMA, el inmueble terreno  empadronado con el Nº 616; 

6) que luce Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo mediante el cual se autoriza la donación, a favor de la Intendencia Departamental de Tacuarembó, del Padrón Nº 616 de la localidad catastral Paso de los Toros; 
CONSIDERANDO: 1) que la donación se realiza entre organismos del Estado, por lo que el procedimiento se adecua a lo establecido en el Numeral 1º del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F.; 
2) que asimismo, dicha donación se efectúa al amparo de lo preceptuado por el Artículo 365 de la Ley 18.362 de fecha 6 de octubre de 2008, el que establece: “Facúltase al Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, a transferir, a título gratuito, bienes inmuebles de su propiedad a organismos públicos, nacionales o departamentales, que desarrollen programas de viviendas de interés social, de regularización de asentamientos irregulares, o servicios conexos con ellos, siempre que el destino de la donación sea para el cumplimiento de servicios públicos”; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención de la desafectación del Padrón Nº 616, ubicado en la localidad catastral de Paso de los Toros, propiedad del citado Ministerio, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente;

2) Cométese asimismo, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de este Tribunal de 16.06.2010);
3) Comuníquese  a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.  
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